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CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230262 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

lJüLUMl:Nlü 

S001 

21/08/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

R.F.C. DEL PROVEEDOR: MES9807172K8 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
29 DE AGOSTO AL 27 DE SEPTIEMBRE 2023 Av. Costera Miguel Alemán 2412, Fracc. Club Deportivo 39690, MX, GRO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO ESTANTERIA COMPACTAACA 105,000.00 105,000.00 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENJO DE SISTEMA DE ESTANTERÍA COMPACTA DE LA CASA DE LA 
CULTURA JURIDICA EN ACAPULCO, GUERRERO. 

EL MANTENIMIENTO CONSIDERA LO SIGUIE::N I T::: 

SEC.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE ~ISTEMA DE ESTANTERÍA MÓVIL 
XOMPACTA, FORMADO POR CARRUAJES MOVILES DOBLES y SENCILÓOS EN DOS 

REAS, CUENTA CON ESTANTERIAS DOBLES Y SENCILLAS, BASES M VILES, PANELES 
FRONTALES, RUEDAS Y MANIVELAS. INCLUYE: CONSUMIBLES, MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA, HERRAMIENTA, EQUIPO, PRü f ECCIONE::S, ACARRE::üS Y LIMPIE::LAS. 
P.U.O.C.T. SISTEMA 1.00 
ÁREA A (ARCHIVOÓ 
7,,.4 BASE MOVIL D BLE. FRENTE 0.83 M. X LARGO 5.91 M. 7 NIVELES. 

REA B (BJBLIOTECAJ 
7 BASE MOVIL DOBL . FRENTE 0.83 M. X LARGO 4.09 M. 6 NIVELES. 
01 BASE FIJA SENCILLA. FRENTE 0.32 M. X LARGO 4.09 M. 6 NIVELES. 

Jl i1ó'~e°lttiPl~8~~5~Ji~N~i~W~ft,~8J~~f~8~é0111 /2023 
3 CLASIFICACI N: MINIMA , · 
4 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTICULOS 41, 43, 46, 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO 
GE61ERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019 , 
5) RGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
ACAPULCO,GUERRERO ~l ~g~~AND1ti'&.P¿~fltb',~2~10 DE AGOSTO DE 2023 
8 UNIDAD RESPONSABLE (2023): 23331201S0010001 CCJ ACAPULCO 
CENTRO DE COSTE: 052 , 
~ PARTIDA PRESUPUESTAL: 35201 MANTE:NIMIENTO Y CONSERVACION DE 

OBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION '°l CERTIFICACION PRESUPUESTAL, NO APLICA . 
11 Al)EA SOLICITANTE: CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN ACAPULCO, GUERRERO 
12 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
13 COMPROBACION DE RECURSOS: NO APLICA 

16 fg~~N7~~~lf'8biNÓ~it~~:¡ff'ro: LIC. MA OE LOURDES GARDUÑO REBOLLEDO, 
DI ECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN ACAPULCO, ESTADO DE 
GUERRERO. 
16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2023: SÍ 

CONTINUA 

Facha de lmpros1ón: 24/08/2023 1 ·1 :00:07 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70230262. 1/4 



DECLARACIONES 
l,w La Suprema Corto d e Ju:.tlc:ia de fo Nación. on lo sucesivo ';Suprema Cona", por conducto do su representante para los efectos de esto Instrumento manifiesta que: 
1.1 .• Es el 111á,drno órg.ino depositarlo de! Pooer JUdidat Ce la Federación, en términos de lo dispuesto en los articúlOS 94, de la Constitución Po!ltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l. de la ley Orgf.mica del Poder Jucicial de la tederación . 
1.2.· La presente contratélci6n reallzada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la tttular de la Casa de !a Cultura Jurídfca en Acapulco, de confomiidad con lo previslo en los articulas 43, fracción V, 46, 47, fracciór IV, 95, 96 y 97, e.el Acuerdo 
General de Adminls!ración XIV/2019. del Comitl! de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de l.i Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, E.rre,darniento, 
adrnlnlatraciórl y desincorporaclón de bienes y la contratación da ob.ras y prestación de servidos requeridos por la Suprema Corte de Jústicia de la Nación (Acuerdo General de Administracióf'I XIV/2019) 
1.3.• La U1ular dia la. Casa de la Cultura Jurldlca en Acapulco, está fc1cultada para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articu:o 11, pil.rrafo séptimo, del AetJerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4,w Para iodo lo relacionado con e! presente contrato. señala como su domicilie el ubicado en fa avenida José Maria Pino S113rez nllmero 2, colonia Centro, a(Cc.ldía Cuauhtémoc, código postat 06060, Ciudad de Mex1co 
1.5,• La erog.ición que implica la presente ccntrataclón se reallzará con cargo a la Unidad Responsable 23331201S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Juridicc: en Acapulco 
11 •• El ''Prestador de Servicios" manifieste bajo protesta de decir verdad, por conducto de $U representante legal que:: 
11.1.· Es una persona moral debkSamente constituida bajo !as leyes mexicanas y cuenta con !a ir:scripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para 1eallzarlos a aatisfacción de ésta. 
11,3.• A fa fecha de adjudicación de la presente contra:oclón, no se encuentra inhabDltado conforme a la legislación ap!icable a !os Poderes Ejecutivo, legislativo~ Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuerr.ra en ninguno 
de los :,i;puestos a que se refieren los artlc:ul':l!i 62, fracciones XV y XV!, y 193, del Acuerdo General de Admlnislrdción XIV/2019 . 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto e1; el Acuerdo General de Admlnis1radón XIV/2019 
11.5.- Para todo lo relacionado COI\ el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ~Prestador de Servicios~. 
111.· La "Suprema Corto" y al "Prestador do Servicios", a quienes de manera conjunta so les Identificará como las "Partes" declaran quG: 
111.1.• Reconocen mutuamente la personalidad Jurldica con la Que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre el!as se dirigirán a los domicilios Indicados en las ds<:i araciones 
1 4 y 11.5 de este instrurnenio. 
111.2.· Las "Par1es" reconocen que la caratula de! presente contrato forma parte fnlegrante de! presente instrnmento oontrnclual. 
111.3.· Conocen el alcance y comenldo del presente contrato, por lo que est:'in de acuerdo en sonieterse a !as siguientes: 

CLÁUSULAS 
Prlmcrn. Condiciones gcnoralos. El "Pres:ador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente l11strumento y a respetar el!! ~odo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de paga sel'laladas en el presente 
Instrumento contractual, durante y hasta el ce.1mpifmiento total de este acue1do de voluntades. 
Soounda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de S105,000 .00 (ciento cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto a! Valor Agregado equivalente a S16.800.00 (dieciséis mil ochocientos peGos 00/100 
moneda nacional), resultando un monto teta: de $121,800.00 (cienlo veintiún mil ochocíentos pesos 00/100 moneda nacional). 
Lns "Panes• convienen que los precios acordados en e! presente cor,trato se mantendrán fumes hasta su total teuninadón. El pago señalado en la presente c:ausuta cubre et total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte~ no tiene 
obllgaclóo de cubrir nlnglln Importe adiciona .. 
Torccra. Rcqui:.itos y forma do pago. li! ·s,1rm::nia Corte" pagará a! "Prest<1dor de Servicios" el den por cien1o del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a !os Alcances Tecnicos •equerioos y a 
entera safü:facción de la ·suprema Corte·. 
Para efectos riscales, e! WPrestador de Servicios" deberá presenlar el o los Comprobantes Fiscales Digi\ales por Internet (CFDJ) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyemes SCJ9502046P5, segl:r consta en 
l<J cédula de identificación fiscal , eicpedlda pCI' el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domld!io sei\alado en la declaración 1.4. de este instrumente~ demás requisitos fiscales a que haya fugar. 
Para que proceda el pago, la MAdministradora" d-31 contrato deberá entregar a !a instancia correspondiente copia de! !nstr:.imento contractual y copia del docurnemc mediante e! cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de IE · suprema 
Corte• . 
Cuart.i. lugar de prastaclón de loG servicios. El ~Prestad01 de Servicios· debe realiz.ar la pres1ación del servicio, objelo de este contra!o, en ei domlrJJio ubicado en avenida Costera Miguel Alemán número 2412, colonia ciub Deportivo. cé:.tigo postal 
39690, municipio/alcaldía Acapulco de Juáf&::., entidad federativa Guerrero. 
Quinta. Vigencia do! contrato y plazo de prestación do lo!. servicios. las "Partes- convienen en que !a vigencia del presente contrato será a partir del 28 de aoosto de 2023 y hasta e! 27 de septiembre de 2023. 
E! "Prestador de Servicios~ se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: todos los dlas naturales del 29 de agosto de 2023 al 27 de septiembre de 2023. 
A la terminación □e la vigencia de esta contra1aciCm , no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato llnicamente podrá ser prorrogado po, causas plenamente justlficadas. previa preser.taclón de la sol!clllJd respectiva, an,es del vencimiento de! plazo del seivicio, por parte ~e ·Prestador 
de Sel"l icios" y su aceptación por parte de ta "Suprema Corte~. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Cone~, esta se realizará en la fecha que 
por escrito le ser'iale la "Administradora~ de! contrato al ~Pres\Rdot de Se1vicios• 
Sexla. Punas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ~suprema Cone~. en función del Incumplimiento decretRdo. conforme lo siguiente: 
En c;.so de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ~suprema Corto" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (~:l"il.) del rnooto que corresponda al valor 
de los uerv!cios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción Cle la ·suprema Corte~. De existir lncumplimlento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al ;iorcentajc 
inc11mplido . 
En caso de que no se otorgú~ prórroga al ·Pn,stador de Servidos- respecto al cumpUmlento oe los plazos estableddos en et contrato, se aplicara una pena com,encional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servidos, e,quivaien.e 
al monto que resulta de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada d!a natural a !a cantidad que importen los servidos no prestados, y no podr3n exceder del 30% {treinta por ciento) del monto blal del contrato. sin inck.Jir el Impuesto al Valor Af;egado 
Si las penas convencionales rebasnn el porcenta¡e señalado anteriormente, se podré iniciar e1 procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas pooran descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Cone~ a! "Prestador de Servicios" y, de s~r necesario, Ingresando Sl. monto a la lesorerla de la MSuprema Corte· . 
Sé-ptlma. Gar.tntía de cumpllmlento. De conformidad con !o establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General dtt Adm inistración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como ga,antla del cuntii::Tliento del 
contrato. toda vez que el monta del presente -:omrato ne excede la cantidad de 2,000 LIMAS y el pago se realizara en su totalldad de manera posterio, a la prestación de tos servicios. 
Octava. Pago& on oxccso. Tratándo!>e de pagos en exceso que haya recíbido el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más ros inlereses que se calcularan conforme a una tasa que será Igual a la establecida 
en~¡ Código Flscat de la Federación y la Ley de Ingresos de !a Federación como si se tratara del supuesto de p1órroga para el pago de créditos fiscales. los car:J()s se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se omputarán 
por dfas naturales, desde la fecha de! pago a, "PN?stador de Servicios", hasta la feche que se pongim efectivamente las cantidades a disposición de la "Sup,em2 ::::or1e". 
Novena. Propiedad lritclectual El "PrestaCIOT de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este con:rato, ínfrinja derecho:i de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprt"-rna Corte· 
de cualquier msponsabllidad de carácter dvli. pena!, fiscal. de mélrca industr!al o de cualquier otra indole 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cua::¡uler reproducción parcial o total, o uso distinto al aut°'lzado, de ta documentación proporcionada por la •suprema Cor:e", con motivo de la prestación de los se.vicios objeto de! presente contrate . 
Ante cualquier uso indebido de material y/o lnforrr:ación, o de los resultantes del procedimiento, la 'Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reci~madones 
que, en SLI caso, se efectllen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inheren!e a ésta, 
El "Prestador de Servicios·, manifiesta na encont.ouse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federa! de Proter.ción a la Propiedad Industrial. 
Dóchna. Inexistencia de relación lüboral. Las ~ers011as que Intervengan en la reallzación ael objeto de este contrato serán traba/adores del "Presiador de Servicios·, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre efos v la ~sup,en:a 
Corte· • 
Será responsabilidad del 'Prestador de Servicios• cumplir con todas !as obligaciones que a cargo de las patrones establecen las disposiciones que regulan ei SAR. JNFONAVIT, IMSS y tas contempladas en !a Ley Federal de! Trabajo: por tanto. 
responderá de !as reciamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del »Prestador de Servidos" presenten e11 su contra o de la "Suprema Cone", El gasto oue impflque el cumpUmlento de estas obligaciones correrá a cargo 
del "Prestador da Servicios·, que será el único responsable de !as obligaciones adquiridas con sus trabajadoreli · ' 
La "Suprema Corte" estara facultada para requ~nr al ~Prestador de Servicios" los comprobantes de afUlaclOn de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprob.antes de pago de las cuotns al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguna o algunos de los tiabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juício en contra de la ·suprema Corte". el "Prestado, de Se,vicios" deberit reembolsa, .a tt•talldad de 
los gastos que erogue la ·suprema Corte" cor: motivo de las demandas instauradas por conceplo de traslado, vliilic:os. hospedaje, transportación, atimentoa y demás inherenles, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no exi~e relación 
laboral alguna con !os mismos y deslindar a la "S-.tprema Corte" de cualquie1 Upo de responsabHldad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se negaran a ocaslonar podrá ser deducido por la ·Suprema Corte" de los Comp,oban!es F:scales Digitales generador por Internet (CFOI) que se encuentren pendient01, de pago, 
independientemenle de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ~suprema Corte" manifiesta que no aceptará: la subcontratadón para e! cumplimiento del objeto de esta comratadOn. Para los efectos oe esta comrataclón, sa entiende por subconlratación el acto n::edíante el 
cu.:it el "Prestador de Servicios" encomienda a otr.a persona lisica o jurfdica. la ejecución parcia! o total de! objeto del conlrato. 
Oócima Segunda. Rosponsabllidad civil. El "P·estador de Servicios~ responderé por los daños que se causen a los bienes en posesión o en p,opiedad de la "Suprema Corte~ con motive del cumpllmjento al objeto de este cor.trato, aur ~uar.do no 
exista mtgligencia. la reparación de; daño consis.if:a, a elecclón de la "Suprema Corte~, en el res.:ableclmiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en El pago de danos y per/uJclos. con Independencia de ejercer las acciones le93les a que 
haya lugar. 
Dllclma Torcora. lntransmislbllldad do los derechos y obligacionoi. de-rivo1dos del prosonto contrato. E! "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transf.?rir o afectar bajo cl.a!quler titulo, parcial o totalmente a favor de otra persot:ia. flslca o 
moral, los cierechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización prevla y expresa de la "Suprema Corte". 
DC!clma Cuorta. Ool fomonto a la transparencia y confldcnclalldad. Las ~Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los enttegables que se generen padrón ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los articulas 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUbtica, as! como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pllb!ica. 
El "Prestador de Servidos· se obliga a no realizar acciones que comprometan !a seguridad de las ln"talaciones de la ~suprema Corte• o pongan en rtesgo fa Integridad de su personal, asf como abstenerse, conforme a las disposiciones ap~ ab!es. de 
dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imagenes, constancias, estcltlisticas, reportes o cualquier otra Información c:aslficada como reservada o conf!dencial de la que tenga conocimiento en eje--=icio y con 
motivo de !a prestación de! servicio. 
Los servicios realizados. total o parcialmente. esnecificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestadón o oue so hubiesen en:regado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprerna Corte". por !o que el "Prestador de Servicio.o;· se obliga a devolver a la ·suprema Corte· el material que se !e hubiese proporcionado asl como el material que llegue a reallzar, obBgéndose a ebstene111e de repr°'•ucir!os en 
medio e!ectrónko o flsico. 
De conformidad con io establecido en el articulo 59 de la ley General de Protección de Datos Pe1sonales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), ei "Prestador de Sorviciosw asume el carácter de encargado del tratamientc ce los datos 
personales que tenga acceso con motivo de !a documentadón que maneje o conozca al desarrollar !as actividades objeto del pre sen le contrato, as! como los resultacos obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de dec!sl6n sobre los cates IJE!rsonales. 
Los dalos personales que recabe e! encargado son t'.111 ica y exclusivamente para el cumptlmlemo del objeto del presente contra!o. En ese sentido, el "Prestador de Servicios~ se obliga a lo siguiente: 
a . Abstenerse de tratar los datos personales para fina!idades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guiirdar conltdencialidad y abstenerse de trnnderir los datos personales tratados, asl romo informar a la ·suprema Conew cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d . No subcomratar servicios que conlleven el trat:.míento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rosclslón dol contrato. las "Partes~ aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judic!ol, en cuso de que et "Prestador de Servicies" deje de cumplirc-.talesqulera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huel{¡a estallada, concurso mercartil o llquldaclón. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte· notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Seivicios• en su domicilio sei'lalado en la declaraclón 11.5. de es\e instrumento, practicándose la omgencia de notifr,adón con .a persona 
QUe se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que es-time pertJnente5. 
Vencido ese plazo el órgano competente do la w::,uprema Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de SeNicics" en su domícUio seí'!alado en la declaractón 11.5. de este insITTJmento. Se@n ~ausas de 
rescl!ilón dBl pre$ents Instrumento contrachm, las siguientes: 1) Si el "Prestador de Se,vlclos" suspende !a prestaclón de !os servicios se/'ialaoos en 13 cidusu!a Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" íncure en falsedad total o 
parcial rnspecto de Is Información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Preslador de Servicios• a cualesquiera de ;as obligaciones derivadas del preseme cont:'ato. 
Décima Se:da. Supuestos do tormlnaclón del contrato divorsos a la rescl5lón. El contrato podrá darse por terminado ol cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justif~das. de arder público o de Interés 
general, en términos de !O pre11islo en lo:t artleulos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/20t9. 
Oóclma Séptima. Susponslón temporal dol contrato. Las ~Partes" acuerdan que la "Suprema Corte~ podrá, en cua!quler momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contr.:ito, por causas justificada;., sn que ello 
implique su termínadón definitiva y, por tanto, e! presente contrato podrá continuar produciendo todo~ sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá pcr !o-dispuesto 
en el artioulo 150. del Acuerdo General de Ac-nln:stradón XIV/2019 
Oóclma Octava. Modificación do! contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en a! articulo 148, fracción !, del Acuerdo General de Administración XIV/20 ·9. 
Oóclma Novena. VicfoG Ocultos. El ~Prestauor de Servicios· queda obligado ante ta "Suprema Corte- a responder de los defectos y vicios ocultos de Ja calidad de tos servicios, as! como de cualquit?r otra responsabilidad en que hubiere lnr:urrido, en 
1011 términos de la legislación aplicable. 
Vl9óslmilt, Administrador dol contrato. la ·suprema Corte" designa a la persona Thular de !a Casa: de la Cultura Jur!dica en Acapulco adscrita a la Dirección General de Casas de ta Cultura Jurldica de tc1 MSuprema" Corte", como "Admir,istradora~ de! 
presente contrato, qu!en supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e lnspeccionor las actividades que desempefie el "Prestador de Servicios", asI como g!rar las instrucciones Que considere oportunas y verificar que los 
servidos. obje10 de este contrato, cumplan co11 las espedficactonias señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Ju·idlca de la "Suprema Corte· pOdré sustituir a la ·Administradora" del contrato, lo que lnlormaran por escrito al "Prestador de SeNlcios· 
Vigésima Primt-ra. Rosoluclón de controvl!'l'Sl2s. Para electo de ta interpretación y cump!imlento de lo eslipulado en esle inS1rumento, el "Ptesiador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ~supre-na Con:e~ 
re11ur1{.:iimdo en fnrrn ,1 expresa a r.t.talQuier otro fuero que , en razón de su dom!cfüo o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el art.icuto 11 , fracción XXII. de la ley Orgánica del Poder Judicial de ;a Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cvulquier notificación que tengan que realizarse Ce una parte a otra , se realizara por escrito en al domicilio que respectivamente han serla!ado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este Instrumento. 
Vlgó!>lma Segunda, Loglslación apllcablo. El acuerdo de voluntades previsto en este ins!rumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltlca de !os Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Admmistración 
de la Suprema Corte de Justicia da la Nación el Acuerdo Genera! de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, e! Código Federal de Procedimiemos Civiles, la Ley Genera! de Protección 1e Dales Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la l ey Fecerm de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, !a ley General de Responsabilidades Administrativas y 1a le}' Feoeral de P1ocedlmienlo Administrativo en lo conducente. 

Fecha 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
i;vr'ilf;LV, CORH: CE: JVSW; IA C-E L.>. :V,CIQ,'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ACAPULCO, GRO. 
AV. COSTERA MIGUEL ALEMÁN No. 2412 
FRACC. CLUB DEPORTIVO 
C.P. 39690 Ac.apulco, Gro. 
Tel. 7 44 484 6849 
Mail: ccjacapulco@mail.scjn.gob.mx; 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MAS ESPACIO, S.A. DE C.V. / CALLE AZAFRAN 495-A, COL GRANJAS MÉXICO, IZTACALCO, 08400 / 5784-0859, 5784-0859 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230262 
EN SUS REMISIONES , FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÜMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

21/08/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

R.F.C. DEL PROVEEDOR: MES9807172K8 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
79 DE AGO~T() Al 27 OF ~FPTIFMRRF :?0:?3 Av C:oBtera Miguel Alemán :?41:?, Fracc. C:luh Derortivo 39690, MX, GRO 

Pos. Clave Articµlo Cantidad Unidad Dei;crípcfón P. Unitario _Importe Total 

~t~C~t-fl~i~J/gt~tWt~tJAii~ºJE SJtfi'Jfü?o5s~~B"óCNU~~iRt'.1~t~ciE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN INCL,UYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICUL,ARES, LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO. 

FORMA DE PAGO: EL PAGO SE REALIZARÁ AL TÉJ3MINO Y ACEPTACIÓN DE LOS 
TRABAJOS, POR LO QUE EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTAR LO.S FORMATOS 
SOLICITADOS EN LAS ESPECIFICACIONES Y LA MINUTA DE REUNION DE TRABAJO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE LOS 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDAN. 

LA TITULAR DE LA CCJ CUENTA CON FACULJADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 11 DEL AGA XIV/2019. 
SERVICIOS INCLL!IDOS: 
MTTO ESTANTERIA COMPACTA ACA 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 105,000.00 
CIENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 16,800.00 

TOTAL 121,800.00 

OLLEDO 
DIRECTORA A JURÍDICA EN 

ACAPULCO,GUERRERO Fecha de Impresión: 4/031202311:03:07 
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DECLARACIONES 
1 .• La Suprema Corte de Justicio de la Nación, cm lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto do su representante para los ~foctos de. ~stc instrumento ma_nlflcsta ~uc: .. . . . _ . . , 
1•1 .• Es e! ml'lxlmo 6rgorio depositario del Podor Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la_C_onsltl1Jci6n Pollt1ca de los Estados Umdos M~x1canos y 1, fracCJOn 1, de la Le~ Orgánica de, ~oder Judicial de:.ª r-eacraci°'.1. 

~!~;r:t~:s:.:;~~¡:~:~::~1¡6;¡~~1~~:~~:;;~~~~~: ~:j~:fe~ii ~::~l~l:~~a3c~~~:~: rur;:~~I~: j~:1:u~~a 
1
:e~t~:c:~'.dd:

8 
:;t:~:p;:~!~~~:o~d~~ ~~=d~:::,s~ ~t l~~;:~c~;u!~ ::c~:~~e¿i!~~:(~f~aa~~ ~~~:~. g~r~::~:~~:~~~ 

odmloistmclán y desincorporaclón de bienes y I& contratación de obras y prestación de $ervícios requeridos por la Suprema C~ne de Justicra de la Nación (Acuer:lo General de Admmislrac1or, XIV/2019). _ _ . . • 
u .• Le mular de la casa de la cunura Jurldlca en Acapu!oo, está facui!ada para suscribir el presente lnstrume.nlO, de ~nfarm1dad c~n lo dlspuest~ en el articulo 1'., párrafo séptimo, d~ Acuerdo General de Admms1roc1on XIV/2019. 
1.4,• Paia todo lo rel acionado con a! presente contrato. señala como su domicilio e! ublcado en !a avenida Jose Maria Pino Suáre~ numero 2, colonia Centro, alr.a1d1;;; Cuauhlémoc, códsgo postal 06060, Dudad da México. 
1.s.- La eiogaclóo que implloo la piesonte contratación se reaUzaril con cargo a la Unidad Responsable 23331201S0010001, Pa.-Uda Presupuesta! 35201, destine Casa de la Cultura Jurídica en Acapu!cc. 
11 .• El "Prestador dn Servlclor." manlflosta b::iJo protesta da decir verdad, por conducto do 11u representante legal que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constlluioa bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.• Conoce li:Js especificaciones técnicas de 10:;: servicios requetldos por la ~supr~ma Corte• y cuenta con los ~lerne1~tos técnicos y capacidad e_conómi~a n~cesario~ para realizarlos a_ satisfacció_n de ésta. . . , 
11.3.• A la fecha de adjudicación de la presente: contr;1taclón, no se encuentra inhabUtlado conforme a la Jegisl~~lon aphcable a los Poderes Ejecutivo, Leg1sla11vo y Jud1dal de la Federación para ce1ebrnr ontratos: asimismo, no se encuen~ra en mnguno 
de los supuestos a que se refieren los artlcu!os 62, fracciones XV y XV!. y 193, del ~cuerdo General de Ad1rnrnstraclón XlV/2019. 
IIA.· Conoce y acapta sujeiarse a 10 previsto en al Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . 
11,5,. Para todo lo relacionado con el presente contrato, se,i,aJa como su domicHio el indicado e"n la carátula del presente Instrumento, en el apartado denommado •Presfador de Serviccos". 
111.- La "Suprema Corte'' y o! "Prestador do S1nvlclos", a qulones do maner.i conjunta so los idontlflcari como las ''Part_os" declaran quo: . , . . . . . .. 
111.1 ,· Reconocen mutuurnonte la pnnionalidad Juridica con la que comparecen a la celebración del prel!!ente Instrumento y mamfiestan que todas las comumcac1ones que se reabcen ertre ellas 5€1 dm91rá1,1 a los donuc1l1os lnclcados en las declaraciones 

1.4. y lt. 5, de es!e lnsrrumen to. 
111.2.· las "Partes~ reconocen que la carlltula del presente contrato forma pane integrante del presente instrumento contractual. 
111.3,. Conocen e! alcance y contenido del presef'te contrato, por lo qua están de acuerdo en someterse a !as siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primero. Condiciones generales. El "Prestador de Servieios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar er toda momento el objeto, precio, plazo}' condiciones de pago señaladas en el preseme 
lnstrwmtnto c-.ontractual, durante y hasta ei cump!lmiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto do! contrato. El monto dai presente contrato es por la cuntidad de $105,000.00 {ciento cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $1E 800.00 (dieciséis mil ochocientos pesos 00/100 
rnonedu r1ac1Qna!), te$tl!:ando un monto ¡atal de $121,800.00 {clamo veintiún mil ochocl&ntos pesos 00/100 moneda nacional) 
!..as "Partes" convlemm que los precios acor:lados en el presente conlra1o se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cliiusula cubre el total de los servicios cont·.atados, pc,r lo cual :a "Suprema Cor;e" no tiane 

obligación de c.ibrir ningUn Importe adicional 
Tercura. R<:qulslto:i y forma de pago. L,;1 "St.:prema Corte" pagará al "Pres.lador de Servicios" el cien por ciento de! momo seflalado en ta cláusula Segunda, con.ra entrega de los servicios prestados c::mfom1e a los Alcances Técnicos requeridos y 3 
entera sati.<1facclán dP. lil ·'Suprema Corte• 
Para efoctos flsca!es, e! "-Prcsmdrn de Servicios~ deberíi prosentar e! o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI} respectivos a nombre de !a "Suprema Corte", con el Rea/siro Federal de ~ntr!buyer1es SCJ9502046P5, seg(:n consta en 
la cédula de ldanUficaclón fiscal , expedida por e! Servicio de Administración Tributaria, indicando el domic,io serialado en la declaración 1.4. de este instrumento) demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
?aia que proce.da ei pag_a, 1a "Adminis\fadora·" del conlrato deberá enlregar a fa insi.ancla correspondiente copia del Instrumento contractual y copia del documento medlanle e! cual fueron prestados los servidos a entera satisfacción de la ~suprema 
Corte~ 
cu,11111 , Lugor de pre:it.iclón de, lo!I servicios. E1 "Prestador de Servicios" debe ,eafizar la prestación del servicio, objeta de este contrato, en el domlci!io ubicado en avenida Cos:era Miguel Alemtin núl"l'lero 2412, colonia Club Deportivo, código posm! 
]9690. munlcipio/ak.alrHa Acapulco d& Juárez, entidad federativa Guerrero. 
Quintu. Vlg0:ncla do! contruto y plazo de prestación de los sorvlclos. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contraio será a partir del 28 tle aoosto de 2023 y hasll<I el 27 de septlemtre de 202'.!. 
Et •Prestador de Servicios" se c:omprome:e a prestar los servicios conlorme a lo siguiente: todos los dlas naturales del 29 de agosto de 2023 a 27 ce septiembre de 2023. 
A la ttlíminación de la 11l9encia de esta contratación, no se oeberá continuar con Js pres1ación del servlcia objeto de esle co.ntrato. 
El plazo de prestación de fas servlcios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas ?l.enamente ¡ustificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes det vencimlenb !!el plazc del se,vicio. por pane de; ~Prestacior 
de Servicios• y su aceptación por parte de !a "Su::irema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del serviclo, materia de este instrumer.to contractual, no ~a posible por causas imputables a la "S,~prema Carie", esta se reailzari3 e11 la fecha que 
por escri10 le sefülle la "Administradora" del contrato a! -Presfador de Sefllicios" 
Sexta. Penas corwoncionalos. Las penas convcncionaJes serán determinadas por la -suprema Corte", en función del incump!imlento decretado, conforme lo s1g.ulente: 
En caso de incump!!mienlo de las ob!igadones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ~suprema Corte' podrá op~car una pena convencional hasta por el treinta por 11:iento (30~-.) de: monto que corresponda al valor 
de los 5ervlcios, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir lncumpUmiento parcia!, la pena se ajusará proporcionalmente al porcenta¡e 
Incumplido, 
En caso de que no se otorgue próríoga al "Prestador de Se,vicios" respecto al cumplimiento de tos plazos establecidos en et contrato, se aplicara una f)ena convencional por atrasos que !e sean fmplllabl.9s en l,a prestación de los servicios, equivalente 
al monto Que resulte de aplicar al 1% (uno por dento) por cada dia natural a la canlidad que importen los servicios no prestados, y no podr.\n exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin lnaulr el Impuesto al Valor Agregado, 
Si tas penas corwencl:male& rebasan el porcentaje señ::ilado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión det contrato. 
lüs penas podrán descontarse de los montos pendle111es de cubrir por parte de la "Suprema Cone" al ~Prestado, de Servicios- y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la •suprema Cc:1e•. 
Séptima. Garnntla do cumplimionto. De conformidad con lo establecido en e1 articulo 169, fracclón 11, !ercer párrafo, det Acuel"Oo General de Administración XIV/2019, se exceplúa ta presentación ce la fianz¡;¡ como garanlla del cumplimiemo del 
cDntrato, toda vez que el manto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se reallzara en su totalidad de manera posterior a la pres,ación <le los servicios. 
Octavi:J, Pagos en exceso. Tral{mdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios". este deberá re!ntegrarias cantidades pagadas en exceso, más los inlereses que se calcularán co"forme a una tasa que será igual a :a establecida 
en et Código Fiscal de la Federación y (a Ley de Ingresos de la Federacíón como si se tratara del supuesto de prórroga para e! pago de créditos fisca!es. los cargos se ca1cularán &obre las canlid::ides pa¡;;adas en e::ceso en cada caso, y se computarán 
pot dios naturales. desde la techa de! pago al "Prestador de SeNicios~, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disp~iclón de le •suprema ':orte·. 
Novena, PrOfJl<tdlld Intelectual El "Prestador de Servidos" asume totalmente la responsabllidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este c~':rato, Infrinja derechos de propiedad intel'!ctual y par to tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter dvil. penal, fiscal. de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, i;a precisa que está prohibida cuaiquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documeniación proporcionad;;; por la "Suprema Corte~, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualqulm uso indebido de materia! y/o Información . o de !os resultantes de! procedimiento, la "Suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efeciüen respecto de los dert!chos de propiedad Intelectual u otro derecho inherente a P.sta. 
El "Prestador de Servicios•, m.inifiesta no ancontrarso en ninguno de los supuestos do infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor yto ley Federal de Protección a !a Propieca<l lnduslrial 
Décima, lncxfotencl.:, de rnlaclón laboral. las personas que int~rvengan en la realización del objeto de este contrato seran trabajadores del -Prestador de Servicios", por lo q.Je de ninguna manera e::::istirá relación labora! entre ellos y !E "Suprema 
Coite". 
Sera respo11sabilidad del ~P,estad=ir de Seniicios" cumplir con todas las obligaciones qtJe a cargo de los patrones establecen las disposicic'1es que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempadas en la Ley Federal del Trabaje: µor tanio, 
responderá de !as reclamaciones administralivas y Juicios de cualquier orden que !os trabajadores del "Prestador de Servicios• presenten en su contra o de la -suprema Corte·, El gasto que Implique e! cursp!imiento 1e estas obilgaciones amerá a cargo 
de! "Pres1ado, dfl Se1vlc:ios", que será el único tesponsab!e de las obligaciones adquiridas ccn sus trabajadores. · · 
La ·suprema Corte" estar;ii facultada para requerir a! "Prestador de Servicios• los comprobantes de afiliación de sus trabajadores a! IMSS, asl -::omo los comprobaites de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e 1/.t!SS. 
En caso de que alguno o algunos de los trat>ajadores del ~Prestador de Servicios~ ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la •suprema Corte", el -Prestador :de Servicios" deberá reembolsar la 1:>talida'd de 
Iris gastos que erogue la -suprema Cor.:e~ con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante la auroridad competente que no sxiste relacl6n 
labora! alguna con !os mismos y desllndar a la ~suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
Las "'Partes· acuerdan que e! importe de los referidos gastos que se llegaran a oa:mionar podrá ser deducido por !a ·suprema Cortett de los Comprobantes Fiscales Digita!es generador por lnlernet .CFDI) que se encuen1ren pendie11tes de pago, 
!ndependientenumte de las acdones !eoales que se pudieran ejercer. 
Dóci1na Primera. Subcontrataclón. la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontrat.ición para el cumplimiento del objeto de es:a contratación, Para los efecios de esta contratación, se entiende !)O:'" subcontrataclón et ac:::i median:e el 
cual e! "Prestador de Servicios" encomienda a otra pe1sona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto de! contrato. 
Décima Segunda. Rei.ponsabllidad civil. El ~Prestador de Servicios" responderá por los darios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Cona• con motivo del cump!lm-en!o af ot::1eto de este contrato, a~r: cuando no 
exista negligencia. La reparación del datio consistirá, a elección de ta "Suprema Corte", en el reslablecimlento de !a situación anterior, cuando etlo sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia !le ejercer las acciones legales a que 
haya lugar 
Dóclma Tercera. lntransmislbUidad de los derechos y obligaclonas derivados del presento contrato. El "Prestador de ServlciosM no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquler titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o 
mora!, los derechos y ob!lgaciones que deriven del presente contralo, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expre::ia de la ·suprema Cone•. 
Décima Cuar1a. Dal fomento a la transparencia y confidcnclalldad. Las "Partes~ reconocen qu~ la iníormélción contenida en el presente con:rato y, en su caso, los entregab!es que se generen podrán ser suscepUbles de c:aslficarse oorr-o reservados 
y/o confidenciales, en términos de los articulos 106, 113 y 116, de la Ley General d~ Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi corno 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceo a la Información Públlca. 
Ef 'Prestador d~ Sarv!cios" s~ obliga a no realizar acciones que comprometan la segufldad de las lnstalaclones de la ·suprema Corte• o pongan en ,íesgo la Integridad de su personal, asi como abs1ene1-se, contorne a las disposiciones aplicables, de 
dar a conocer por cualquier medio a quien J'IO tenga derecho, documentos, registros, tmagenes, co11stancias, estadlstlcas, reportes o cualquier otra lnformaciórt clasiflc:ada como reseNada o confidenclal de la que tanga conocimiento en ejercicio y con 
motivo de la prestación de! servicio 
los sr-..1Vicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y e11 general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado a! ~Prestador de Servicios" para i::umplir coA el objeto del presente contrato. son 
propiedad de !a ~suprema Corte·. por lo que el ·::>restador de Servicios" se obliga a devolver a la ·supremc1 Corte~ e! materia! que se te hubiese proporcionado asl como eJ materia! que llegue a realizar obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio eiectrónico o ffsico 
Oc conformidad con lo establecido en el aniculo 59 de la ley General de Proiecctón de Datos Personales en Posesión da Sujetos Obligados (lGPDPPSO). e, ~Prestador de Servicios" asume el car.icter de encargado del tralamientc de los datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca a! desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resul tados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno dt:- decisión sobre 1os elatos personales. 
los datos personales que recabe el encargado son única y e)c'dusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido. el "Prestador dE- Servicios" so obliga a lo siguiente: 
a. Abstent11se de t ratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los dalos personales tratados. así como informar a la ·suprema Corle" cuando ocurra una vu!neraclón de los mismos: 
c. EUmlnar y devotver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
O. No subco11tratar servicios que con!!even ef tra!amlanto de dalos personales, en términos del articulo 61 de fa LGPDPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte" podril rescindir. de manera unllateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que e! "Pres..ador de Servicios• o eje de curnp!ir ct;afesquiera 
de !::iG obhgaciones que asume en este contrato por causas que te sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallaela, concurso mercar:ti! o UQuldaclón. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte· notificará por escrito las causas de rescisión al ~Prestador de Servk:ios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. practic.ánoose la di!igencia de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgitndole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que esUme convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes, 
Vencido ese plazo el órgano competenle de la ·suprema Corte" determinará sobre fa procedencia de la rescisión. lo que se comunicará al "Prestador de ServlckHt en su domicilio sel'ia!ado en la declarz:ion 11.5. ce este Instrumento. Serian causas de 
rescisión del presente Instrumento co11!radua! las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los i.arviclos sefialados en la cláusula Pimera oeJ presente contrato. 2) SI et ~Prtistador oe Servicios" Incurre en faisedad to:a! 0 

parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte det MPrestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones d~rvadas d~I presente comralo 
Ol!clrna Sexta. Supuastos de tormlnaclón del contrato dlverso11. a l.i rosclslón. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas Justificadas, de Ofden púll!ico o de interés 
general. en términos de lo previsto en los articules 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración X!V/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "Partes" acuerda~ que la ~suprema Corte· pOUrá, en cualquier momento, suspender :emporalmente, en todo o en parte el objeto maierla de es:::e contrate, por causas justificadas, sin que ello 
Implique su terminación deflnl[lvB y, por tamo, el presente conuato podr3 continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas oue motivaron dicha suspensión. El procediniento de ~uspensián se regirfl por lo dispueslO 
en el articu;o 150, det Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Oócln,a Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto do modlOcaclón en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo 63eneral de Adminislraci6n XIV/2Q-g_ 
Décima Novena, Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Co1t6" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier ora responsabilidad en que hubiere incu!Tido, en 
los términos de Ja legtslación aplicable. 
Vigésima. Admlnl:ltn:sdor del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Trtular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Acapu!co adscriw a la D!recc!6n General de Casas de la Cutlura Jurldlca de ;a ·suprema* Corte" como "Administradora* del 
preoente contmto, quien supervisará su estricto cumpllmlento; eii consecuencia, deberá revisar e inspeccionar tas actividades que desempe/'le el ·Preslador de Servicios", así como girar las Instrucciones que C0'1Sldere oportilnas y verificar que los 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seflaladas en e! presente instrumento. 
El Oiiector General de Casas de ta Cultura Juridica de la "Suprema Corte• podrá sustituir a la "Administradora- del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios'. 
Vlgóslma Primora. Roi.oluclón do controvorsias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios~ se somete expresameme a las decisiones de1 Tribunal Pleno de la *Suprema Cor;e• 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero q1m, en razón d~ su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en al artfcu10 ~ 1, fracción XXII, de la Ley Orgánica re! Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cuolquler notificoción que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domlclllo que respectivamente har- senalado en tas deciaraclones 1.4. y 11.5. d• este instrJmento. 
Vigltslma Segunda. Leglsladón apllcablc. El acuerdo de volumades previsto en este Instrumento cootractuar se rige por !o dispuesto en !a Constitución Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reg;:amenlo Orgánico en Malería de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XlV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civll Federal, ef Código Federal de Procedlmien1os Civiles, la Ley Genera de Protección de Datas Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal ele Presupuesto y Responsabllídad Hacendaria, !a Ley General de ResponsabUidades Administrativas y la Ley Federal de Proceaimlento Administrativo er. lo condttcente. 
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Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70230262. 
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